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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del EOLETÍN 
que correspondan ni distrito, dispon
drán que se lije un ejemplar- en el sitio 
líe costumbre, donde permariecern has
t a el recibo del número siguiente-' 

L o s Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETIMÍS coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada año. 

15 PUBLICA LOS i m & , MIERCOLES Y V I K K 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
setiis cincuenta cént imos el irimo&tre, echo petclus al semestre y quince 
pesetan al tifio,á los purticulares, f ligadas al solicitar la t-oteripción."Los 
pagos de fuera ('c I» cupitnl reharán j x r l ibm.za de Giro mutuo, admi
t iéndose folo selles en li¡p PupcripcioLes de trimestre, y únici imente por la 
fravelcn de ¡ic^cln rjue resulla. Lns tufccripcion'es nirasndas su ."cobran 
con aumento proporcional. 

. Los Apuntamientos-de esln provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escula'inserla en cncuiar de la Comit ión provincial, publicada 
en Us números de este Bci.ií'iír. de ícehn 2u y ¿ 2 de Diciembre de IDOb. . 

Los Juzgados municipales, sin distuicitín, diez pesetas al uño, 
- h ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A f l V K B T E N C I A E D I T O R I A L 

. L a s disposiciones de las autOTÍdnílts. excepto las riue 
sean á instancia de parte no pobre, se iii<ertnr¡in oticial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente IU ser
vicio nacional que dimane de las misma?: lo do interés 
particular primo el pag'» adelantado lie veinte cént imos 
de peseta por cara línea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circulnr. de la 
Comisión' provincial, fecha 14 de l'iciembre de lUiiñ, en 
eumplimif nto al iicuerdo de In Diputación cíe ÜO do ^o-
viembre de dicho año, y cuya circula- ha sitk' publicada 
en los líoi.KTiNts UficiALK»- de 2o y 22 de Diciembtc¡ya 
citado, se nhoni.rán con arreglo ú la tarifa que en meLcio-
nados BOLETIMÍS se inserta. 

P A R t E J F I C I A L 
Fresldenei» del Consejo de Ministros : 

SS/ r M M . él ñu,? Don 
Alfonso X l l i y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 

" (Q, D. G.) y Sus Altezas 
Reales e] Principe de As
turias é Infante Don Jai-
rae, continúan sin, nove
dad en sú iiDaportante s d r 

De igual.benaSdo dis-
•íriitanlás 'demás^parsonás 
déla Aúgusta:Real¡ Fami-

(Gauto (Jcl úh 3 de Ncmémbre.) 

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN 

SEAL CBDEN-C1BCULAR 
Para proveer »l remedio do las 

deficiecoits en e¡ funcicDamiento é 
inepecr ión de las fondpcicnfs de ca-. 
r á c t e r benéficc queuot ivaroc la pu
blicación del Reo! (íeoreto fecha 25 
dnl mee actuol. el MiD'stro qne FUS-
cribe, ai dictar diepcficioueB que 
CBlima neceEtTits pura-su cumpl í 
ni iecto, cree llfgsda t ambién lh 
oportunidad de ex t t t de r ée tss á las 
inetilucioces que se cncueotreu en 
loe etses prescritos en los articules 
& . ' y 8." de la I tet iucciÓD de 14 de 
Marzo de 1899 y f s e t tes de le c b l i -
gac ión dé rendir cuent is al Proteo 
teredo. 

No £e prepone és te convertir en 
periódica ó n o r n i s l la j u í t i f i c s -
ción del cumplinr i rntode Uscargas, 
poique desto m t c t e i e r á l i a i n t t i 
tucicree becéf ic ís en Ue ceudicro-
lep que ü e l e i m i n a i o s fus fucdtdc-
r e i ; pero u t a vez publicada la eata-
dÍEticu de la Ben í f i t ecc ia y en v i t e 
de icgula i izs r la debida inspección 

sobre dichos iostitucioaes, se hr.ee 
preciso, sin embsrezar su marcha 
ordinaria, una revisión general que 
dé á. conocer el estado, ue las míe
nles y que sirva de bese al cumpl i 
miento.de la misión qúe las leyes le 
e r e e m i é c d a n . 

Es necesario también cuidarde que 
la rendición de cuentes se efectúe 
por todns. lea instituciones, y . sin 
i n t e r m ü e n c i a s , y oe una m&neia 
normal, y q u é el Protectorado' ten
ga conetfclemente n o t i o i t s del 
cumplimiento de la voluntad funda
cional, respecto á aquellas i n s t i t u 
ciones exentes de la mencionada 
obl igac ión , para proveer" lo que 
convenga al bien de los mism&e; pe
ro, facilitando ¿. la vez, y en todos 
los casos, e ñ n o r m a l funoioEamieoto, • 
con él objeto de qué lesprecauciones 
que estime necesarias tomar en bien, 
de ellas, no degeDereb'- injústif iea-
dnmeóte en cbbtácultB que puedan, 
ocasionsr perjuicios. . 
" A estos tices. S. M. el Roy. 

(Q. 'D. G'.J.h» tenido & bien dictar las 
diepceiciones siguientes:: 

1. * Los Patronos, Administrode,-
res, Juntas provinciales, Diputacio 
nes, Ajuntsmienlos y demás repre-
eentantes de fundaciones de Benefi
cencia particular que tienen thi iga-
ción de dar cueetss el Protectorado, 
deberán leodirles inexcusablemente 
en lo» mesee de Enero y Febrero de 
crdu e ñ o , cerra das en 31 de Diciem. 
bré del anterior, y lae Juntes li'S ele-
varrin i la Dirección general de Ad
min i s t r ac ión en el mes de Marzo si 
g u í e n t e . 

2. " La Dirección general exami-
Btr i i a i ualmeote las cuentes y las 
devolverá aprobudas, si procede, an
tes do l . ° d e Julio, expidiendo una 
cert iQceción en que b?ga constar 
dicha circonetancia, ¿ fin de que les 
mencionados representantes deles 
fundaciones puedan presentarla en 
les eficinas ó dependercice ec que 
es tén depositados los t i tules de la 
Deuda y d e m á s valores que perte
nezcan ¡J aquél las y cuyos intere
ses hajen de hacer efectivos. 

Si por formularse reparos en la Di
lecc ión general de Adminis t rec ióu 

ó por otra cansa justificada, hubiere 
de sufrir demora la eprobacióa de 
lns cuentas, el Director .general pc-
drá habilitar el percibo do los inte
reses, librando cérti í iooción provi-
éional que necesanarumite expreso 
el tiempo i que se extieede la habi 
l i tacióó, s e g u í el que ÍO c i l c j l e ce
rno nec:sario para dictar ' r jeolució 'n 
defini t iva. 

3." . Los intereses de las inscrip
ciones intransferibles y valores que 
a d e m á s posean las Diputncionea y 
Ayuntamientos quo deban figurar 
en los respectivos presupuestos, solo 
podrán percibirse por estas Corpota-
ciónes en cuanto & los vencimientos 
que.tengan lugar eñ el ejercicio á 
que dichos presúpués tos se refieren, 
sí el Gobernador de la provincia cor 
tífica que constan incluidos en ellos. 
. .•!.' ..Los represen tantea delasfuc-

dacionea ex'Jntas de rendir .cuentas,-, 
pero obligauts á justificar él .compli-
miento oe cargas, deberán atenerse; 
á. lo prevenido, en ei.Vrt. '¿.° del Real,-

"decreto de '¿b dé Octubre actual, y 
cuando el. Protectorado estime con
veniente exigirles: dicha justifica 
c ión. la p r e s e n t i r á n en el plszo qúe 
al efecto les seña le . 

En tales casos no podrán hacer 
efectivos los intereses ó productos 
do las inscripciones y valores que 
posean, desde la fecha'que se detei-
mine, sin que presenten la certifica
ción de que es tán cumplidas aqué 
llos,' que .expedi rá el Director gene
ral de. Adoiini&tracióu al exiuninar 
losjustificantes.qufl ¡o acrediten. 

Esta l imitecióa ifect'a ú n i c a m e n t e 
á los casos en que el Protectorado" 
ejercite la facnlt&d á que re refiere 
el citado art. '¿.a, y una vez qúe ub-
teegan cumplimiento las órdenes 
dictadas al efecto, podrán continuar 
percibiendo los expresados intereses 
mientras no sean requeridas nueve-
mente, á tenor de lo prevenido en 
dicha disposición. 

5 1 Los Gobernadores civiles de 
les provinr.ias y ias Juntas de Bene
ficencia cuidarán de excitar el celo 
de los Patronos y Administradores 
de las fundaciones para que presen
ten las cuentes respectivas eu los 

plazos seña lados ; bajo apercibimien
to do declararlos incursoa en la pe 
nalidad que establece el ur t . 111 de 
la Ins t rncc ión del rumo, y de aver i 
guar , respecto de les exceptuadas 
de dicha obl igación, si cumplen ó no 
las cargas fundacionales, elevan
do a l Protectorado les relaciones 
qúe menciona el art. 4.° del citado 
Real decreto, con los informes que 
requiera el estado de cada una de ellas 

15.' Los articules llift y 106 de la 
Ins t rucc ión . 'de 14 de Marzo üe 1899, 
y los q ú e con- ellos se relacionen, se 
apl icarán con arreglo á las disposi
ciones 1:* y 2.* de esta Real ótdeh," 
y ' é n los a r t ícu los 100,'11-' y 113, sf» 
en tenderá que. los meses á que so 
refieren son les de Septiembre, No-
.viembre y Marzo, respectivamente. 

. ; 7 i ; .A los .: efectos del referido 
"Real decreto, y cuanto concierne a l -

ejercicio, actual, los representantes 
obligados á rtisoii ' cuentos lo hs r i r . 

, en los meses de Enero'y Febrero <!é 
1909, cerrándolas en 31 (le. Diciem
bre del presente año ; y del propio 
modo las exentas de equél la i .bliga-
ción justificaráo eú los niismes me
ses de .1909 el cumplimiento de las 
ca rg«s fundacionales, consirierándo 
so habilitadas pora el percibo de i n 
tereses hasta l . " de Ja:io del año 
próximo. 

Igual hnbil i tacióo se concede á 
leí! fundacipocs obl igáaas S rendir 
cuentas si hubieran sido aprobades 
ies que debieron presentar en 1 9 0 7 . 

8.* Loe Gobernadores civiles cui • 
darán de qne se publiquen-en. los 
Boletines Oficiales do les provincias 
estas dichas disposiciooiis, sin per
juicio de que por las Juntas de Be
neficencia se llame la atención de 
los Patronos, Administradores ó re
presentantes de las fundaciones so
bre dicha publicación, y de cuidar 
que és ta se efectúe por los l íemás 
medios de que pudieran disponer. 

De Real ordün lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efáctos. Dios 
guarde 4 V. I . m u c h o ^ e ñ o s . Madrid 
19 de Octubre de 1908 — Oierm. 
Sres. Director ganerai do A d m i 

nistración y GobernaJorea civiles 
de 
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REAL ORDEN 
Vista la consulta á í l Gobernador 

c iv i l de Valencia rc f í r en te á si de
ben ¡iboaarse dietsB ít lo* Vocalfs 
obreros de I s s J u n t h S locales de Re
formas Sociales por ¡as v i e i u s de 
lospección que loalizau l>:s domiu-
gos al cbjeto de garBi i t iz i r el cum
plimiento de la l e ; del Descanso es 
dotoicgc: 

CoosideraDdo que el caso expues 
to puede coosiderarse comprendido 
deutro de les preceptos de la Real 
orden ce 3 de Julio de 19"'8, que ha 
venido á interpretar cou un cnteno 
amplio y extensivo la regla 25 de la 
Real orden de 3 de Agosto ele ¡904: 

Considerando que var i ta veces se 
ha determinado que se abonen las 
dietas A los Vocales obreros, cuales
quiera que seao las horas á que se 
verifiquen las ses oues de los roen 
ciotaaos orgatiteirict; ' 

S. M . el Rey (Q. D 3 ) se h i ser 
vido disponer que so abonen les , id* 
demaizacio íes á los referidos Voca
les obreros, cualesquiera que sean 
los días en que las inspecciones se 
llevec A cabo. 

De Real orden lo digo A V . S. á 
los (fectosconsiguientes. Diosgum-
de á V. S. muchas a&os. Madrid 29 
de Octubre de 1908.—Cierva. 
Sr.Gobernador c iv i l de..... 

[Qucela del día 30 de Octubre de 1908.) 

DIPDTAOIÓN PROVINOIAL DE LEÓN 

E X T R A C T O 
DEL'ACTA. DE L* SESIÓN DE 27 DE 

" OCTUBRE DE 1908 

l'realdeacia der Sr . Buslainante -
Abierta lir sesión á los- once y 

media de la m a ñ a n a ; ' c ó o asistencia 
de l i s .S ies . Alonso (D. Isaac), A r -

- gusi lo , Aknso (D. Eumenio) . Cao-
seco, Joiis,"Arias, de Miguel S i e 
tes, S í b c h e z Puelies, A imuz i r a , La 
tes, Suárez Uriarte,.Diez y Alonso 
(D. Ui r ianb) , leída el acta dé la an-
tér iur faé aprobada. . - , ..*.- ": .' 

A propuesta de la Presidencia se 
admitieron las e x e o s M i á e i l o s seSo-

'. res- Dueñas y P a J u r é s . " 
. •rSe l é j ó j pasó-.*: la -Comis ión de 
Hacienda el proyecto de presupues • 

•to formado por. la Contadur ía , y 
acordado por lá Comisión provin
cial dar cuenta 'del mismo á la Cor -
poración, sacando después del dic- ' 
tamea s'guaps copias para f ic i l i ta r 
su estudio ñ los Srea". Diputados. 

Sale del aaluo el Sr. Joiis. 
Después do leer'8 varios dicta 

meues que qiiedüroo sobre la mesa, 
se e n t i ó e n la 

Orien del din 
S é dió lectura de un dictamen de 

la Comisión de . Fomento, dando 
cuenta de estar estregados al t r án 
sito público los caminos vecinales de 
Toral de los Gczcnanes i Valencia 
de Don Juan, de Loreuzana á La 
Robla, do León á . L a B i ñ e z i , de 
Pae; te do l i s Rozas á Villabliuo, del 
Pontón de Bu'.zs al camino de Ara-
11a 4 Pcbladura, y el de Perreras i. 
Puente de A l m u e j ; y como la Coi-
p o n c i ó r . está obligadu á garantizar 
al Estado la connervacióo de los ca 
míaos construidos, y estando á su 
vez obligados t ambién los A y u o t » -
miento* á quo aquéllos correspon
den, á í f j c t u a r esa conse rvac ión , 
s e g ú n ÍOÍ ofrecimientos hechos.4 la 
Asamblea por varios de aquél lo?; y 
como dichos caminos ae encuentran 

desatendidos, hecho que no sólo po 
ne en evidencia á la Corporac iór , 
sino que incurre en responsabili
dad ante el Estado, quien ha ex gi 
do ya el cumplim'enio del contrato, 
U Comisión de Fomento propone: 
1.° Que ingresen los Ayuntamientos 
á quieoes corresponda, las cantida
des á que asciende el total del i m 
porte uel acopio de piedra y habar 
de los Camineros ó Peones, ver i f i 
cándose el ingreso eu la proporción 
necesaria en la Caj i provincial , fi
gurando en el presupuesto de 1909, 
como «conservación de caminos ve
cinales!, r e in tegrándose de lo io 
vertido en acopios aquellos Ayun ta -
miantos que lo llegaren á verificar 
después directamente. 2.° La Comi
sión provincial nombra rá ios Peones 
á propuesta de los Ayuntamientos, 
hechas en persouss que r eúnan la 
conoic ión. de haber servido en el 
Ejercito y t e c g í u de 20 á 40 años , y 
ti Cargo de lá Sección de Caminos 
provinciales es ta rá la inspección de 
los citados caminos, y formará todos 
los años el presupuesto correspon
diente. 

El Sr. Argüel lo llama la a tención 
dé los Sres. Diputados acerca de la 
importancia del dictamen, que e x i 
ge á los pueblos lo que no ha podido 
cumplir la D ípu tac ió i , si bien reco
noce que por falta de recursos y por 
los caigas que el Estado viene i m 
poniéndola . . , . - ; 

Ocupada la - Presidencia' por. el . se
ñor Alonso (D. Isaac), hace uso 
de la palabra el Sr. B u s t a m a o t é , en 
hombre ae lo Comisión de Fomento, 
p i ra manifestar que si bien en p r i n 
cipio está coi forme con las mani
festaciones del Sr.! Argüs l l o , y si la 
Diputación por escasez de fjndos no 
ha cumplido sus' compromisos con 
él Estado, queda el becho: cierto de 
la cons t rucc ión .de algunos caminos 
que. necesitan ser atendidos, pai'á 
que no sean destruidas sus obras, y 
habida' -considéracióu ide las, o f i r -
tas hechas por loa Ayuntamientos, 
y de qns él Estado pon arreglo al 
contrato; exige la cpoaérvíiciód,- lá 

. Comis ión . de ' Fomento' -ha' tenido 
q u é -.proponer q u é lá Diputación re

d a m e 'á los Ayuntamientos que lo' 
ofrecieron; pues de lo contrario ten-
d í i a . que sutrsgar la Diputación loa 
gastos de conservac ión . No; deja-de 
ver la Comisión lo i realizable del 
cobro, teniei.do en cuenta las d i f i 
cultades que ocurren para el del 
Contingente provincial, pero no te
nia m á s remedio que proponer ésa 
dictamen para eludir responsabili
dades. 

El Sr., Alonso (D. Mariano) ruega 
á la Comisión de Fomento retire el 
dictamen, toda vez que recoooce lo 
irrealizable' del cobro de las can t i 
dades q u é tienen que abonar los 
Ayuntamiento ' ; que si hicieron 
ofrecimientos fué un la creencia de 
que el Estado s i haría cargo dé los 
caminos vecinales,, y respecto; al 
apremio d é aquél los , cree debe es 
perarse á que n e g u é el caso de que 
la Diputación lo fuere 

El Sr. Alonso (O Eumeaio) cree 
debe modificarse el d í c t ame o, para 
que se obligue a los Ayuatamioatos 
a consigoar en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para realizar 
los ofrecimientos hechos, en vez de 
ingresarlas en la Diputac ión . 

E; Sr. Bustamante rectifica, di -
ciendo que las obras de los caminos 
no pueden llevarse á efecto por las 
Corporaciones, porque s e g ú a la ley 

de Obr-s públ icas , debe hicerse bajo 
dirección facu l t a t iv j , y p i r esis ra
zones se redactó en esa forma ei 
dictamen, que no tiene inconve
niente en retirar en vista de la idea 
que predomina en la Corporación. 

Hecha por la Presidencia la co
rrespondiente pregunta de si se re
tiraba el dictamen, quedó retirado. 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda se acordó ratificar varios 
acnerdos de la provincial y desesti
mar una instancia referente á pen
siones. 

Y después de acordar l a v e o t a d e 
vanos materiales sobrantes de la re
paración dsl puente de Palazuelo, 
se l evan tó la sesión, por no haber 
m á s asuntos de q u é tratar, s e ñ a l a n 
do para la orden del día de la s i 
guiente, los d i c t á m e n e s leídos. 

; León 29 d« Ostubra de 1908.—El 
Secretario, Picentt Prieto. 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secreíarit de gobierno . 
L'sta de los aspirantes á los cargos 

vacantes de Jusacia müuiu ipa l 
qne han presentado solicitudes; 

E n el partido de L% Peeilld 
D. José Almuzara Diez y D. Ra

miro Aivarez Robles, aspirantes á 
Juez municipal de Vegacervera. 

Se publica de orden del l imo , se
ñor Presidente.eu-cumplimiento de 
la regla 3.*. del art -S." de la ley de 
5 de Agesto de 1907, a fia , d i que en 
los quince días siguieotes á ta pa-, 
blicuciéa d é este anuncio, puedan, 
presentarse en e s t á Secretaria dé; 
gobierno observaciones y reclama
ciones, c ó n - d o c ñ m é a t o s .compro
bantes-. " • ' ! '< - . '- ••,-•'.7 ."' 
-,. Valladoiid aO clé Octubre de 1908":: 
— E l S é c r e t a n ó dé gobierno i .•Jluj/'é-r 
nio Benito Pardo. - -.. 

• M I S T A S 

DON JOSÉ ¿ B V I L L A T HA.TA, 
; ' lagealero Jefe /del dlMtrito"mlaer* 
,"':"de;efltiiprovliie1á.' 
. .Hiigó saber:" Qae por D, Eduardo' 
Fernández Quitos; vecino de : l ' i e i ra : 
títa. sé há presentado en el Gobierno, 
c iv i l de esta proviucia,- eníél dia 29 
de) mes de Octubre, á las dócé . una. 
solicitud d^ registro pidiendo 30 
pertenencias p a n lá mina de hul la 
llamada Aurorj, sita en t é rmino del', 
pueblo de Qaiú t5n i l l a , Ayu ' i t»mieu-" 
to de Cabnilanes, parajes «La Ca-
brerai, «Rebordillo» y «Corunt.», y 
linda por el E., con varios prados y 
tierras de difjrentes vecinos deQ u n -
tanilla;. S.: arroyo de Vaidenovedo; 
O., ooina «P jnferrada n.° 7» . y N . , 
con alto de «Rebordi l lot . Hace la 
des ignación de las cita Jas ¡Jt) perte
nencias en la f j rma siguiente, y con 
arreglo al Norte m a g n é t i c o : 

Se tomará como punto de partida 
el ángu lo Este del molino viejo da 
La Cuena, parajes <La Cab re r»» , 
«cRebordillo» y tOoronai , y d e s i e é l 
se me l i r i a al N . 600 metros 1. ' es 
taca; de aquí al, E. 390 metros; de 
t q u i al S. 600 metros; de aquí al O. 
100 metros; de aquí al S. dOO me
tros; de aquí al O. 200 metros, y de 
aquí al N . 600 metros. 

Y hibiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-

: mitido dicha solicitud por decreto 
. del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
' tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su f icha , puedan presentar en el 
Gobieruo c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Regla
mento de miner ía vigente . 

GI expediente tiene el n i im . 3.805 
León 31 de Octubre de 1908.— 

7". /¡evilla. 
# 

» * 
Hago sabe-: Q i e por D. Eduardo 

Fernández Q i i rós , vecino de Piedra-
fita (León), se ha presentado eu e l 
Gobierno c i v i l de esta proviucia, en 
el dia 29 del mes de Octubre, á las 
doce y un minuto, uno solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hulla llamada ¿ a 
1>avorito, sita en termino del pueblo 
de Quiotani l ia , Ayuntamiento de 
C a b n i l a n é s , parsje .Ar royo oe Re-
quejo y Vega de la Mora», y l i úda 
por el Ñv, con la mina .«Cuatro A m i 
gos» ; S , «Mora l . V , y E. , «Poufe -
rrada n." 7.» Hace la des iguac ión de 
las citadas 18 pertenencias én la for
ma siguiente, y con arreglo al Nor
te m a g n é t i c : 

Se t omará como punto depart ida 
el centro del puente de La Bóveda, 
y desde él se medi rán al S. 300 me
tros á la 1 . ' estaca; de a q u í . a l K. 
600 metros á la 2 . ' ; de aquí al N . 
300 metros á la 3. ' , y de aquí al O, 

•600 metros. . \ • . , ;" 
- . .Y hab íendn hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre tó 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. ' 
;. Lo que-se a o u n c i s ' p b r . m é d i o del 

•presente edicto para-que en el t é r 
mino de" treinta días , contados des
dé ' su fecha, puedan presentar en e l . . 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo.o parte del terreno solicitado; 
s e g ú n previene el art . 28 del Reg lá -
"manto d é miner ía vigente. 

El expediente tiene ei n ú m . 3.806 
León 31 de Oi tubre ' de 1908.— 

- J . Sevillt. - ,. -• 

".• , ANO.VCIOS ,;" 
i ffe, hace sabir a 1). Luis Atamea-
dia y 'Lar r imba. reprosoutaute da la 
«Cümpañia Anónim i E i p u ñ o l a . ' d e 
Explotaciones Aur í f e ras , ' que de
cretada por ei Sr. Goberoauor coa 
féch i 26 de Saptiemore ú l t imo la 
a u t o r i z a c i ó i , para que la Sjuiedad 
mencionada extie jda su explotación 
dentro del p e n m é t r o d e la mina « J u 
lia» (expediéi i te núm. 3.487) á los 
aluviones auríferos en olla conteni
dos, y publicada dicha resolución 
en el BOLETÍN n ú ü . 118, del 30 de-
Septiembre, de la que oo.se ha pre-
sentado reclamiCion aigiim, queda 
aquél la firme e luapeiab .é : de ,0 que 
se le notittcd por ei preseuta anun
cio. 

León 4 de Noviembre de 1908.— 
El Ingeniero Jcfj , / . Revillt. 

Se hace saber a ü . Carlos de Uma-
ran, vec i jo de B u f a j , que en esta 
Jefatura se halla a su disposición.pa -
ra su ex imeu, el presupueato de gas
tos para visita é informe sobre ocu
pación dé terrenos on el monte de 
Burbia, para trabajos en la mina 
«Bat í (expediente núm. 3.711.) 

León 4 de Noviembre de 190!¡.— 
El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 
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O F I C I N A S 0 E H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINOtA DE LEÓN 

lleeargos mnnlelpales 
Desde el ü al 28 del actual queda 

abierto el p»go en la Deposi tar ía -Pa • 
gadur iü de Hicieada, de los recargos 
mUDioipales sobre la contri buoióo 
iüduatrial .correepoTjdientea al tercer 
trimestre de este año j los aoterio-
tts no abonados, como tambiéa los 
de resaltas del mismo periodo y con
cepto. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oticial para cooucimiento de los 
Ayuntamieatos de esta provincia, 
á fi i de que puedan percibir, dentro 
del plazo seña lado , las cantidades 
que se les acredita en las respectvas 
n ó m i n a s . 

León 2 de Noviembre de 1908.— 
Juan Ignacio Morales. 

Don Ramón Figuerola y Aráiz , Te
sorero de H a o i é n d a e n e s t a p rov in
cia de L e ó n . 

. Hago saber: Que eo el expedien
te aamioistratiyo que esta oficina 
se halla mstruyendo coutra D . To
m á s Barrera Perreras, vecino de la 
vi l la de S a h a g ú a , en esta provincia, 
por haber rifado sin la.autoriz ición 
competente una manta de las l l a 
madas de Falencia, aba pieza de 
lienzo ordinario y uo pañuelo de se
da, se ha acordado la ena jenac ión 
en pública subasta de los tfactos 
antes citados, cuyo acto se verif ica
rá bajo mi presidencia el día 20 del 
actual, en el local que ocupa esta de 
pendencia, y hora de las once de 
eu maflaaa, siendo posturas admisi
bles para tomar parte en la subasta, 
las que cubran las dos terceras par
tes OBI importe de la tasac ión . 

Lo q u é se hace público por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL ;de la provincia p i ra cooo-
cimieuto de los que deseen tomar 
parte en dicha subasta: 
- León 1.° de: Noviembre de 1908. 

— K. Figuerola. 

ATONTAMIENTOS .. 

Alcaliia eonsMueional di 
Algaitfe 

Por t é r m i n o de ocho y diez días 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria ae este Ayuntamiento, 
el repatimiento de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial , el padrón de la riqueza 
urbana y matricula indust r ia l , para 
el a ñ o de 1909, á fia de oir recla
maciones. 

Algádefe 'iS de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Merioo. 

. Alca.li.il cmslilucional i t 
Vegactrvtm 

Se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria por t é rmino de ocho días , 
para oír reclamaciones, los padrones 
de cont r ibuc ión rús t ica y urbana, y 
la matricula industrial que se ha de 
satisficer el próximo año de 1909; 
é igualmente se baila formado el pa
drón de c é l u l a s personales; pues 
pasado dicho plazo no serán aten
didas las reclamaciones que se pre
senten. 

Vegauorvera 28 de Octubre de 
190*.—El Alcalde, Evencio Prieto 
Cas toñón . 

Alcaldía amttümional tu • 
Santo Haría de Ordds 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público por ocho y 
diez dias, respeciivamente, los re
partos de territorial y pecuaria, pa
drón de edificios y solares y ma
tr icula de industrial, firmados por 
este Ayuntamieotn para 1909. 

Santa Mana de Ordás 29 de Octu
bre de 1908— El Alcalde, P^dro 
Alvarez. 

Alcalita contlüucional de 
Sahelicet del Rio 

Por t é rmino de ocho y diez d ías , 
respectivamente, se h illan expues
tos al públ ico eo ia Secretarla de 
este Ayuntamiento, para oir recla
maciones, el repartimiento de la con
t r ibuc ión terr i torial , edificios y so-
lares y matricula dn industr ial , for
madas para el año de 1909. 

Sabalices del Rio 80. dé Octabre 
de 19U8.—El Alcalde, Felipe Tara-
ni l la . 

. Alcaldia eomliíucional de 
Carrizo de la S i h r a 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal por t é r m i n o de 
ocho dias, para oír reclamaciones, 
el repartimiento de la riqueza rús t i 
ca y pecuaria para el p róx imo año 
de 1909. 

Carrizo de la Ribera 30 de Octu
bre de 1908 — E l Alcalde, Ssveriano 
Vázquez . 

Alcaldía eomliíucional de 
Sania JBleña de Jamuz 

Terminados los repartimientos de. 
rús t ica y urbana, así como la ma
tr icula industrial de este A y u n t a 
miento para el año d é 1909, quedan 
expuestos al público por t é r m i o o de 
ocho y diez días éo la Secretaria del 
mismo, para oir reclamaciones. 

Saota Elena de Jamuz 30 de Oc
tubre de 1908 El Alcalde, C t fe r i -
DO C a b a ñ a s . 

Alcaldia conttitucional d» 
Hodiézmo 

En la noche del dia 35 del acta al 
han desaparecido dei pueblo de To
ólo , en este Municipio, ana yegua 
con sn potro, de las s e ñ a s que se ex
presan á con t inuac ión , de la propie
dad del vecino D. Elias Rodr íguez . 
Y como apesar de las aver iguado-
tea practicadas no se conozca su pa
radero, se sospecha hayan sido roba
dos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL; rogando á las autoridades 
sé interesen en la busca y ocupación 
de dichas cabal le r ías , deteniendo á 
la persona ó personas eo poder de 
quien se encuentren, y dando de 
ello cuenta á esta Alcaldia, pars po
nerlo en conocimiento del dueño , 

¿eít-ií de las caballerías diadas 

Una yegua cana, de 5 a 6 a ñ o s , 
de seis c ü irtas y media de alzada, 
con el hierro J en la maza derecha, 
a d e m á s tiene dos H H á tijera, una 
en cada anca, hechas ya hace t i e m 
po, herrada de las manos, con un 
potro de medio año , pe ¡cano . 

Rodiezmoao de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Diez 

Alcaldia conttitucional de 
Btrcinnos del Camino 

Se hallan terminados y expuestos 

I 
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s i público ea la Secretaria los docu
mentos eiguientes: los repartimien
tos de la cootr ibucióü rús t i ca , coló-
sia 7 pecuaria y el de urbana, el pa
drón de cédulas personales y la ma
tr icula de iodustrial , pira el año de 
1909, por léroaico de echo J diez 
dian, respectivamsnte. 

También se b i l l a expuesto en la 
misma Secretaria, por t é r m i n o de 
quince d i í s , el presupuesto de in 
gresosy gastos para el expresado a ñ o . 
Dentro de los plazos indicados po

drán ser exatnioadns dichos docu
mentos y hacer las reclamaciones 
que crean procedentep; una T e z 
transcurridos dichos pluzos cose rán 
atendidas las reclamaciones que se 
presentaren. 

Bercinnos del Camino Sf1 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Lorenzo 
Rejero. 

AkaUia constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Por t é rmino de quince días se ex

pone al publico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , á fio de oir re 
clamaciooes, el expediente do arbi
trios extroordinarios, cuya imposi
ción se solicita pera eojogar el déti • 
ci t que resulta del presupuesto ord -
nano de 1909; en la inteligencia de 
que, cuintas se formulen fuera del 
citado plazo, no serán atendidas, por 
justas que fueren. 

Barrios de Salas 30 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Luis San Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Remedo de Paldetuejar 

Fijadas detiuitivametite por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales de los años IDOS y 1907, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo por el t é rmino de 
quince dias; durante los cuales pue 
den examinarse y presentar las re- -
cla oacioces que se estimen justas. 

Renedo de V&ldetuejur 29 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde, Isidoro 
T^jerina. 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 
S U B A S T A S 

El din 7 de Diciembre próximo t end rá lugar ea la casa consistorial del Ayuntamiento de Luyego, las subastas de maderas y efectos que se c i tan , 
procedentes de corta fraudulenta, su je tándose las mismas al pliego de condiciones publicado eu la adición al BOLETÍN OBICIAL n ú m . 116, del día 25 de 
Septiembre del corriente a ñ o . 

U n tronzador y 3 hachas 

Uo azadón 

Tasación 
. de . 

los electos 

Vtas. Cls. 

10 . 

0 50 

Especie 

Pino. 

Carbón . . 
P i n o . . . . 

Número 
de 

piezas 

24 

4 sacos 
.7 

Tasación 

Ptas. Cls. 

18 50 

' Nombre del depositario 

Los o fictos en poder del Presidente y las madera 
sa forestal 

Presidente de la Junta de Tabuyo. 
En la O»'P,I foreetnl dí> Tabuyo . . . . . . . . . . . . . . . . . 

llora de la subasta -

A las once de 1» m a ñ a n a 
A las once y media do id 
A l'B doce de id . . 

León Ü6 de Octubre de 1908.—El Ingeniero Jefe, José Prieto. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Prada y Vaquero, Juez 
d é ins t rucción de esta ciudad de 
La Bsflezo y su part ido. 
Por la presente requisitoria, que 

se inser tará en la Oactta de Madrid 
y BOIKTIN OFICIAL de esta piqviocia 
de León, se ci ta , llama y emplaza á 

• los precisados Andrés Pérez García, 
natural y vecino dé San Esteban de 
Nogales, d0"38 añoa .dé pdadí j ó rná -
leroy hijo.de-Argery .de Teresa, ca
sado con Agustina Gonzá lez ,yá M i -
nuel Prieto Murtioez,. natural y ve
cino de San Esteban de .Ncgales, 
hijo de Joeé .v de Cipriana, casado 
con Sioiona Bailez, de 44 años de 
edad, jornalero, ambos con instruc 

• ción, .pura q u é en él t é r m i n o d e diez 
.; dias compurezci'n eu la. Audiencia 
r próviiicial de León á usar dé 'au de
recho.y nombrar Abogado y Procu .-

' rador.que les dtfioudau y 'represen-. 
ten en la causa seguida en eete Juz
gado contra dii hos. sujetes y 1(1 
mas por el delito de ccacción, por 
haberse dictudo en dicha causa auto 
de te rminac ión del sumario; bajo 
apercibimiento, quede co compare
cer en dicha t é rmino , les serán uom -
brados do oficio. 

Dada en La B»ñeza á 28 de Octu
bre de 1908.—E. Prada y Vaquero. 
—P.-S. M.i-A'eeaio Fernández1 dé 
Cabo, por G a r c í a . ' 

Don Angel Gómez y Piñeroi Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Por feiraoa. . 
Por la presente requisitoria se c i 

ta,"llama y emp'aza ai procesado Ca 
yetano Morán Prada, hijo ae Amaro 
y de Joetfi , do 18 años , soltero, si.--
Viente, natural y vecino de Ponfe-
rrada, para que en el t é rmino de 
diez dias, contados desde el siguien
te a la publicación de este anuncio 
eo los per iód icosoüc ia lee ,comparez
ca ante este Juzgado para ingresar 
nu la cárcel del mismo á cumplir 
condena de arresto mayor, que le 
f j é impuesta en causa seguida por 
estsfjjbajo apercibimiento quede no 
verificarlo, ee tá declarado rebelde. 

A su vez, ruego y encargo á las 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial , se sirvan proceder á la 
busca :.y de tenc ión de dicho sujeto, 
conduc iéndo le -con les segurioades 
debidas á disposición de este Juz
gado, por estar acordado seí , 

Dada en Poiferrada á 24.de Oo 
tubre de 1908.—Angel Gómez y Pi-
ñero .—El Escribano, Fiancisco A . 
Ruano. 

ANÜNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de la prc-
viuoia y plaza de León; 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera convocato
ria de própVsi<;¡ooeVparticuíares,ce-~ 
lebrada, é» esta plaza el . din: '¿6 de 
Octubre .úl t imo, para contratar el 
servicio de subsistencias militares á 
precios.fijos del suministro de pao y 
pienso que necesiten . las tropas y 
ganado del .Ejérci to y Guardia c i v i l , 
estantes y t r a n s e ú n t e s ea esta capí 
tal , desee el día que te le designe 
al adjudicatario, al not ñcar le la 
aprobación del remate, hasta el 31 
de Octubre de 1909, y uu mes más 
ei usí conviniese á la Administración 
mil i tar , s e g ú n orden del Exce len t í 
simo Sr. Intendente mili tar de esta 
Región , de 30 del refeiido mes de 
uctubre. se convoca.por el presente 
anuncio ú una segunda convocato
ria de proposiciones particulares, 
pública y formal l ic i tación, que ten
drá lugar el diá Ití del mes actual, 
á las once, en el despicho del señor 
Comisario de Guerra,sito en el cuar
tel de la Fábrica Vieja, mediante 
proposiciones en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo queseexpm-
&a á con t inuac ión , y con sujeció i al 
pliego de condiciones SRODÓIIICO. 
fiCUitativas, teunico-facultativas y 
legales ó de durech", que se halla 
de manifiesto ea la Oficina d¡)l mea-
nado Comisario, carretera de R ' -
nueva, I Ú H . 11, p r inu ip j l , todos 
las dias no fist ivos, desde las diez á 
h-s co torce. 

Los precies l ímites qae han de 

regir en la segunda convocatoria, 
son las siguientes: 

' . .Pesetas Ots. 

Ración de p a n . . . . . . . . . . . » 22 
Mem de cebida 1 - 0 2 
Quintal métr ico de paja. . . 5 00 

Las proposiciones que se pi ese l i 
te u han de extenderse en papel del. 
sello 11.°, sin. raspaduras ni enmien 
das.. 
. ..León 2 de .Noviembre de 1908.— 
Amando Esquivel: 

' , Modelo de proposiciones • 

' D. N . N . , vecino d e . . . , enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia d é ¿ . . , n ú m . . . , para con
tratar el.suministro de pan y pienso 
á precios fijos que necesiten las t ro
pas y ganado del Ejérci to y. Gaardid 
c i v i l , estantes y. t r a n s e ú n t e s ea esta 
pliiza.* desde el din que.se le designe 
al adjudicatario,.al notificarle.la ad
judicación ;del remate, hasta el 3 lde 
Octubre de 1909, y un mes más «i 
asi. conviniese á la Adminis t ración 
mil i tar , me comprometo á verificar, 
lo b;.]o las bases establecidas en el 
pliego de condiciones y a los precios 
eiguientes: 

Pesotas Cts. 

Ración de pan de 1)30 gra
mos, dividida eo dos pie-
zis de 315 gramos, á 

. ¡ a c t a s pesetasjen letra y 
guarismo) > r 

Ración de cebada de 4 k ' - . 
logramos, á tantas pese
tas (eu letra y guarismo) » » 

Quintal métrico de psja, a 
tantas pesetas (en letra 
y guariscuc) t • 

(Fecha y firma del proponente) 

Don Dcmicgo González Pérez, 
Capi tán con destino en la Caja de 
Recluta da Astorga, n ú m . 93, Juez 
instructor nombrado para instruir 
expediente al recluta Jcsó Perfecto 
Biurco, hijo de padres desconocidos, 
del Hospicio de León, y con residen 

cia en Igüeña,- partido . judic ia l de 
Ponfi-irada, y posteriormente al se:: 
llamado á concen t rac ión por Rea! 
o rdén-c i reu la r de 7 de Febrero- dei 
a ñ o actual (D O , 't-úm,: 31) efec
tuó su presentación er- la C.ja dé 
Recluta de Bilbao, porfhallriree t ra
bajando eo aquella zona minera, y a l 
ser tal lado-resul tó cor tó , ' ,pqt" cuyo 
motivo se le ins t ruyó exped ién te r ó 
ignorándose actualmetito, su .[•ai a-
dero. y orde'nado.'por e í Excelentisi-
mo.-Sr; Capitán General dé la^ 7.'' 

.Región sé proceda á ilamarlb por,, 
edictos, usando do. las fsc'nltades 
que me concede efCódig'o do J t ó t ' i -
cia mil i tar , por e l . p résen te tercer 
edicto,llamo, cito y empla&o al refe-: 
rido Jofé Perfecto B!a: Co, para que 
en el té rmino de treinta diae, á con: 
tar i desdé1 ia publ icación ' de :este-
edicto,.se presente eo laC-fjade R í -
chita de Astorga, n ú m . 93.-4 fin ne 
que sein eidos-sus' desca rgo» ; bajó-
apercibimiento de ser deciarodo re-
beldé si t ío"compareciese en el refe-' 
rido plazo, y e /guiésdoia . o! perjui
cio 't¡ que haya lugar. 
." A la vez, en nombre de S. M. e! 
Rey (Q D. G ), exhorto y requiero 
& todas 1¡>S autoridades, asi civiles 
como militares y á los sgontes de la 
paliciajudicial, para que pr<etiquen 
activas diligencies ea busca del re
ferido, recluta, y e: to oé ser'habido 
lo remitan á esta - Caja con las se
guridades debidas; pues así lo tengo 
acordado en'providencia de e?t.e d ía . ' 

Astorga 28 do Octubre de 1908.— 
Domingo González —P. S. M : El . 
Cobo de la Caj i ae Recluta de As-
torga; L ú m . 93, J02Ó Car-ssco. 

ANUNCIO PARTICULAR 

I" ^ N VilUmacdos de la Vega se 
venden seis g a r a ñ o n e s y ua ca- • 

_ i bullo padre, de aquel puesto. 

LEÓN: 1908 
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